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ACTA 91 

Audiencia preliminar de incidente de oposición de 
terceros a medidas cautelares impuestas sobre 
bienes inmuebles, ubicados en el Municipio de 
Tarazá, Departamento de Antioquia 
Alegatos de Conclusión 

11.001.60.00253.2006.80018.38 

Ramiro Vanoy Murillo 

Lunes, 8 de julio de 2019. 1:35 p.m. 

Doctor Fernando Alberto Zapata Castillo en 
representación de Jennifer y Juliana Marcela 
Ramírez Giraldo y Osear Darlo Areiza Martínez 

Para efectos de registro, se procedió a la verificación de asistencia de las 

partes e intervinientes, dejándose constancia de la n otificación debida 

surtida a cada uno de ellos, quienes procedieron a suministrar la 

inforrnación necesaria para su identificación y localización. 

Apoderado de las solicitantes y del Litis consorte necesario: 

Ferna ndo Alberto Zapata Castillo; Fiscalía Dieciséis Delegada ante la 

Unidad Nacional Especializada de Justicia Transicional: José 

Gilberto Zuluaga Ocampo, Carrera 28 17 A-00 , 408 80 00 ext. 1924, 

Bogotá y 315 471 16 71, jose.zuluaga@fiscalia.gov.co; Representante 

del Ministerio Público y víctimas indeterminadas: Juan Carlos 

Vásquez Rivera; Representante de la Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas - Fondo 

para la Reparación a las Víctimas: Alex García Pulgarín; y, 

Representantes de víctimas: Jorge Iván Palacio Ortiz, José Simón 

Soriano Hernández y Luis Ramiro González Roldán, adscritos a la 

Defensoría del Pueblo Regional Antioquia. 



Acto seguido concede el uso de la palabra a las partes e intervinientes 

para que procedan a presentar sus alegatos finales, precalificatorios o 

de conclusión. 

INTERVIENE RECORD 
Apoderada de las solicitantes 00:05:00 a 00:13:00 

Fiscal Dieciséis Delegado 00:14:00 a 00:47:00 

Representante de la Unidad Administra ti va 00:47:00 a 00:51:00 
Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas 
Representantes de víctimas 00:52:00 a 01:05:00 

01:06:00 a 01:1 4 :00 
Procurador Judicial y representante de víctimas O 1:14:00 a O 1:29:00 
indeterminadas 

Una vez escuchados los alegatos de cada una de las pa rtes ·e 

intervinientes, la Magistratura da por terminado el trámite incidental, 

en lo que respecta a ellos, por lo que una vez adopte la determinación 

que corresponda en derecho, fijará fecha y en audiencia pública la dará 

a conocer. 

La audiencia se termina, siendo las 3:04 p.m., el registro de audio 

queda grabado en un disco compacto y para co stancia se suscribe 

esta acta por quienes en ella intervinieron 

PO CASTAÑO QUIN 
Magistrado 



Pasa para firmas, Acta 91 del 8 de julio de 2019. 
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JORGE I PALACIO ORTIZ LUIS RAMIRO GONZÁLEZ ROLDÁN 
Representante de Víctimas Representante de Víctimas 

Representan te ~"ta--bli~:WJ~~~~@JD 
Especial Para la Aten 
Integral a las Víctim p 

Reparación de las Víctimas 


